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P ¿ Quién debe tener los
nuevos letreros?
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No. Vapear no está permitido 
en ningún espacio público 
interior. Por ejemplo: 
elevadores, tiendas minoristas, 
hospitales y escuelas.

    
R R  
       
             
          

  
 

1. Sobre la ordenanza  2. Límites en espacios exteriores 

 

3. Límites en espacios interiores  4. Dispositivos para fumar  
 

 

 

5. Letreros  Fecha de entrada en vigor  
11 de dic de 2025 
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¿En qué consiste la 
nueva ordenanza?

¿Dónde no se 
permite vapear?

¿Se permite vapear 
en interiores?

¿La ordenanza 
incluye cigarrillos?

 
Agrega el vapeo y los
dispositivos electrónicos para
fumar a las ordenanzas sobre
fumar y actualiza la
señalización relacionada.

En cualquier lugar donde
actualmente no se
permite fumar. Por
ejemplo: parques, áreas
de juegos y restaurantes.

Sí, incluye cigarros,
cigarrillos, dispositivos
electrónicos para
fumar y pipas.

Cualquier propietario,
operador o persona a cargo
de un área donde actualmente
no se permite fumar o vapear.

 
 

PREGUNTAS 
FRECUENTES SOBRE LA 
ORDENANZA DE VAPEO



P P ¿Qué símbolo 
se requiere?

 
 
 

 
1. Letreros en interiores
 y exteriores

  2. Símbolos  

 

 

3. Texto requerido  
 

 
 

 

4. Número de la ordenanza
  

Ejemplos:  
Exteriores

 

haz clic para ver imágenes más grandes 

 

 
 

 Interiores 

R 
Se puede usar cualquier
símbolo universal que indique
“no fumar” o la prohibición de
usar dispositivos electrónicos
para fumar.
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¿El número de
ordenanza debe
aparecer en el letrero?

  
P   

 
No. No es obligatorio incluir
el número de ordenanza en
el letrero.

   

Los letreros exteriores deben
colocarse de manera visible en las
entradas principales, y los letreros
interiores en cada entrada.
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¿Dónde deben
colocarse los letreros?

¿Qué debe decir 
el letrero?

Los letreros exteriores deben
indicar: Prohibido fumar a menos
de 15 pies de la entrada.
Ordenanza de la Ciudad de Dallas.
Los letreros interiores deben
indicar: Prohibido fumar.
Ordenanza de la Ciudad de Dallas.

 
  

PREGUNTAS FRECUENTES 
SOBRE LETREROS DE LA 
ORDENANZA DE VAPEO
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